
 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

VICEMINISTERIO DE ASUNTOS MULTILATERALES Y COOPERACIÓN 

DIRECCION DE COOPERACION INTERNACIONAL 

Departamento de Becas y Movilidad Académica 

Programa 04-2026 

Nombre de 
la oferta: 

Programa de Becas Académicas para estudios de posgrado y/o para 
estancias de investigación de posgrado. 

Objetivo 
del curso: 

 Promocionar la educación para el desarrollo integral. 

Fechas del 
programa: 

2026 

País: Depende del centro estudios.  

Institución 
Oferente: 

La Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI) y la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) 

Requisitos 
generales: 

Dirigido a: Todo Público  
 
Requisitos:  
Registrarse en línea: 
https://www.oas.org/en/scholarships/Academic_Program_OAS_2026.asp  

• Formulario de solicitud online: Haz clic aquí 

• Copia del diploma del grado más alto obtenido. (Grado o 
máster) 

• Copia de expedientes académicos de las calificaciones del 
título académico más alto completado o por completar (Grado, 
Máster y/o Doctorado). Si estás matriculado actualmente en 
un programa de estudios, por favor envíe el expediente 
académico actual. 

• Dos (2) cartas de recomendación: Preferiblemente de 
profesores actuales o anteriores que utilicen el Formulario de 
Declaración de Recomendación de la OEA, o de empleadores 
anteriores que utilicen el Formulario de Recomendación del 
Empleador. 
No se aceptarán cartas de recomendación de familiares. 

• Si estás desempleado o nunca has trabajado, incluye una 
carta de un profesor o de alguien que pueda considerarse 
como referencia de tus cualidades como estudiante o 
profesional (utilizando el Formulario de Declaración de 
Recomendación). 

https://www.oas.org/en/scholarships/Academic_Program_OAS_2026.asp
https://www.oas.org/fms/Announcement.aspx?id=1153&Type=1&Lang=Eng
https://www.oas.org/en/scholarships/regularprogram/docs/recommendation.doc
https://www.oas.org/en/scholarships/regularprogram/docs/recommendation.doc
https://www.oas.org/en/scholarships/regularprogram/docs/recommendationemployer.doc
https://www.oas.org/en/scholarships/regularprogram/docs/recommendationemployer.doc
https://www.oas.org/en/scholarships/regularprogram/docs/recommendation.doc
https://www.oas.org/en/scholarships/regularprogram/docs/recommendation.doc


 

• Copia de la Tarjeta de Identificación Oficial (DNI) 
– Identificación emitida por el Gobierno por el país 
patrocinador o pasaporte. 

• Currículum vitae. (No debe superar las 2 páginas). 

• Carta de admisión al programa de estudios que comenzará 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 

Requisitos adicionales para entrega de documentos en el IFARHU 
 

• Nota de Postulación (Detallar su interés de participación para este 
programa) dirigida a la máxima autoridad de IFARHU Carlos Godoy, 
Director General, firmado por el estudiante. 

• Paz y salvo del IFARHU (1.00) solicitarlo en la caja planta baja de la 
sede principal del IFARHU. 

• Formulario de becas internacionales (El estudiante lo llenará al 
momento de presentar los documentos en las oficinas del IFARHU) 

• Dos fotos tamaño carné 

• Copia de cédula de identidad personal, ambas caras (*) 
 
Nota:  
Debe ser entregada en el IFARHU: Avenida Ramón Arias y Calle 1ra, el 
Carmen/ Edificio Unicorp Business Plaza/ Departamento de Becas 
Internacionales piso 6. 
 
Los estudiantes deberán entregar el documento original más una copia para 
el IFARHU. 
 
Observación:  
Los documentos marcados con asterisco (*) se autenticarán en planta baja 
del IFARHU (Caja) sin ningún costo, para ello debe presentar el original. 
 
La documentación la debe de presentar la persona quien va a aplicar al 
programa para llenar el formulario de Becas Internacionales y solo se reciben 
documentos completos en la sede principal de IFARHU. 
 
Cualquier pregunta relacionada con el proceso de solicitud puede ser dirigida 
a: becas@oea.org 

Duración 
de 
estudios: 

Un (1) año y un máximo de dos (2) años académicos. 

Modalidad 
de estudio: 

Presencial, a distancia (en línea) o una combinación de ambas 

Idioma: Según país seleccionado  

mailto:becas@oea.org


 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tipo de 
beca: 

Parcial 

Costos 
cubiertos 
por la 
Institución 
oferente 

Las becas académicas de la OEA son de naturaleza complementaria, es 
decir, no cubren el 100% los gastos del becario. Las becas tienen un tope 
monetario de US $10,000 por año académico. Las becas pueden cubrir los 
siguientes beneficios en este orden de prioridad: 
Colegiatura e importes obligatorios 
Seguro de salud 
Subsistencia mensual 
Pasaje aéreo 
Materiales de estudio / libros 

Fecha de 
cierre 
IFARHU 

 Viernes 27 de marzo de 2026 hasta las 12:00 mediodía, para más 
información pueden comunicarse a la línea 502-4732/4733/4734. 
(Preguntar por Nelva de Dominguez-Promotora de Becas 
Internacionales) 

Plan de 
Estudio  

https://www.oas.org/en/scholarships/Academic_Program_OAS_2026.asp   

https://www.oas.org/en/scholarships/Academic_Program_OAS_2026.asp

